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YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Señor(a): 
JUEZ  1° LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES. - 
E.    S.    D. 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE EDGAR RUBIO CANTILLO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 88001310500120240002500 

ASUNTO  MEMORIAL INFORMATIVO APARTES SENTENCIA SU 107-2024 

 

 
YEUDI VALLEJO SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Ibagué, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 79.963.537 de Ibagué, portador de la T.P. N° 124.221 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de PORVENIR S.A., de 

conformidad al poder que obra en el expediente, por medio del presente me permito allegar apartes de la 

sentencia SU 107 de 2024, a fin de que sea tenida en cuenta al momento de proferir sentencia de primera y 

segunda instancia: 

 
En reciente sentencia, nuestra Corte Constitucional, ha decidido varias Acciones de tutela referente a la ineficacia 
de traslado de régimen pensional, donde plasmó postura referente a los descuentos de los aportes pensionales, 

tales como gastos de administración, primas para cubrir seguro previsional y porcentaje dirigido al fondo de 
garantía, los cuales me permito trascribir. 
 

“… 298. En el informe anterior, la Procuraduría Delegada para la Salud, Protección Social y Trabajo Decente 
alertó sobre otra problemática derivada del precedente de la Corte Suprema de Justicia en relación con el 
cumplimiento de las ordenes que señalan que la ineficacia supone que tiempo se retrotrae al momento del 

traslado entre 1993 y el 2009. Esto es, la imposibilidad material de devolver todo al momento del traslado, pues 
no todos los recursos pueden devolverse ya sea porque en el proceso ordinario no se vincularon a las 
aseguradoras, o a todos los fondos donde estuvo afiliado el 

demandante, o la AFP fue disuelta y liquidada, ordenan a la última administradora la devolución de gastos de 
administración que nunca ha tenido en su poder. En suma, presentó más de 25 escenarios creados por los 
magistrados y jueces para el pago y cumplimiento de sentencias judiciales o vía tutela, que no pueden ser 
cumplidos. 

 
293 Escenarios ordenados por el juez para pago por ineficacia de la afiliación: 
1. Traslado del capital de la Cuenta de Ahorro Individual -CAI del afiliado. 

2. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora. 
3. Cuenta de Ahorro Individual + Prima de seguro. 
4. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro. 

5 Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro + BONO. 
6 Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro + gastos de administración + 
reconocimientos de perjuicios. 

7 Cuenta de Ahorro Individual + Comisión administradora indexada + prima de seguro indexada. 
8 Cuenta de Ahorro Individual + Comisión administradora indexada + prima de seguro indexada + Bono. 
9 Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada. 

10. Cuenta de Ahorro Individual + Prima de seguro indexada. 
11. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro + Fondo de solidaridad + 
Fondo de 

garantía. 
12. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión administradora indexada + prima de seguro indexada + gastos de 
administración indexada. 
13. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada + prima de seguro. 

14. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro indexada. 
15. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada + gastos de administración indexada. 
16. Cuenta de Ahorro Individual + Prima de seguro indexada + gastos de administración indexada. 

17. Cuenta de Ahorro Individual + Prima de seguro indexada + gastos de administración. 
18. Cuenta de Ahorro Individual + Prima de seguro + gastos de administración indexada. 
19. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada + prima de seguro + gastos de 

administración. 
 
299. En relación con estas 25 modalidades de devolución, es menester aclarar que materialmente a pesar de 

que se declare la ineficacia del traslado no es posible retrotraer al afiliado al día previo al traslado. Así, tan solo 
es susceptible de traslado el ahorro de la cuenta individual, los rendimientos y si se ha pagado el valor de un 
bono pensional, pues no toda la cotización es apta de traslado toda vez que el aporte se desglosa entre otros, 
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en primas de seguros, gastos de administración, el porcentaje para el fondo de garantía mínima. Incluso, 
tampoco sería posible devolver los aportes voluntarios realizados por el afiliado mientras estuvo en el RAIS y 
que implicaron beneficios tributarios a efectos de la declaración de renta, la compra de acciones u otro tipo de 

inversiones, pues se trata de una serie de situaciones que consolidaron. 
 
300. De acuerdo con la naturaleza de las primas de seguros y el riesgo que amparan hacen que mes a mes se 

pague el respectivo seguro para cubrir ya sea el riego de invalidez o de muerte. En la Sentencia SU-313 de 2020, 
la Corte recordó que en relación con la distribución de la cotización obligatoria que del 16% que la compone, la 
Administradora de Fondos Pensionales que corresponda deberá destinar un 11,5% a la cuenta individual del 

afiliado, un 1,5% al Fondo de Garantía de Pensión Mínima y un 3% al financiamiento de los gastos de 
administración, la prima de reaseguros de Fogafin, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. Así 
entonces, la Corte explicó que la forma en la que se financia una pensión de invalidez en el RAIS, de acuerdo 

con el inciso primero del artículo 70 de la Ley 100 de 1993, así: 
 
“6.3.3. El seguro previsional que contratan las administradoras del RAIS deberá, por mandato de la ley, ser 
colectivo. Esas AFP no podrán realizar este tipo de negocios jurídicos en beneficio de un solo individuo, sino en 

favor del conjunto de sus afiliados. Una vez se suscriba el contrato, el pago de la prima debe efectuarse de 
manera obligatoria toda vez que, si ello no ocurre y el siniestro se produce, le corresponderá al fondo responder 
por los perjuicios que se causen a la persona. 

 
“Quien habrá de tomar la póliza, como se desprende de lo antedicho, será la AFP. Ello debe hacerse garantizando, 
en todo caso, una licitación pública que haga posible la libre concurrencia de las entidades que estén autorizadas 

para asegurar este tipo de riesgos. Ejercicio que deberá permitir la igualdad de acceso, de información, la 
objetividad en la selección, la periodicidad y la publicidad. Una vez seleccionada la sociedad que servirá a este 
propósito, se entenderá que aquella habrá de responder por la suma adicional que haga falta para completar el 

capital suficiente a fin de financiar (i) la pensión de invalidez, solo en caso de que lo contenido en la  
 
20. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro indexada + gastos de 

administración indexados. 
 
21. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora + prima de seguro + gastos de administración 

indexados. 
 
22. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada+ prima de seguro + gastos de 

administración indexada. 
 
23. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada+ prima de seguro indexada + gastos 
de administración. 

 
24. Cuenta de Ahorro Individual + Comisión de administradora indexada+ prima de seguro indexada + gastos 
de administración. 

 
25. Cuenta de Ahorro Individual + Interés + Valor de la Garantía de Pensión Mínima (que ya está incluida en la 
cuenta de ahorro individual). 

 
301. En cuanto a los gastos de administración, si bien no se tiene un pronunciamiento expreso en pensiones, 
esta Corte ha expresado frente a los mismos gastos de administración en salud “que es legítimo desde el punto 

de vista constitucional que los particulares que participan en el sistema de salud sean recompensados por los 
gastos de administración en los que incurren y perciban una utilidad razonable, pero que la consecución de esa 
retribución no puede afectar el derecho fundamental de los usuarios a un servicio de calidad, oportuno y 

eficiente. Tal interpretación es acorde con la protección de la libertad de empresa y del derecho de propiedad 
de las EPS.” Ahora es de resaltar, que esta utilidad por la administración en pensiones tiene un impacto incluso 
para determinar a qué fondo pertenece un afiliado. Por ejemplo, en la Sentencia T-266 de 2023 la Corte amparó 

los derechos de una afiliada a la que Colpensiones le negó el traslado por considerar que no se encontraba en 
su aplicativo de traslados. En esta ocasión, la Sala Segunda de Revisión concluyó que operó la figura de la 
afiliación tácita: “(i) por la actitud que tuvo la administradora al aceptar, sin reparos, el traslado de la actora; 
(ii) porque (la entidad accionada) ha recibido sus aportes hasta la actualidad y durante un lapso prolongado; y 

(iii) porque cuando se solicitó el traslado de régimen, solo se había trasgredido la prohibición del artículo citado 
en este párrafo por dos meses... (la entidad accionada) vulneró los derechos fundamentales al debido proceso 
administrativo y a la seguridad social de la (accionante) cuando negó el reconocimiento de una pensión de vejez 

bajo el argumento de que el traslado hecho hacia el RPM era nulo.” 
 
302. Por su parte, en la Sentencia C-687 de 2017 la Corte analizó una demanda de inconstitucionalidad de un 

ciudadano que alegaba que la imposición de la contribución para el Fondo de Garantía de Pensión Mínima -
FGPM- desconocía el derecho a la seguridad por cuanto dicha financiación no era retribuida al afiliado 
constituyendo una especie de enriquecimiento sin causa. Pese a que la Corte se declaró inhibida, dentro de las 

razones esgrimidas se destaca que la cotización en el RAIS no solo tiene por destino nutrir la cuenta de ahorro 
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individual sino también nutrir un componente de solidaridad. Incluso, en las pruebas recaudadas se constató 
que con los recursos del 
FGPM “han sido reconocidas 3568 pensiones de vejez bajo la Garantía de Pensión Mínima.” 

 
303. En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el porcentaje del fondo de garantía de 
pensión mínima ya sea de forma individual, combinada o indexada son susceptibles de devolución o traslado al 

configurar situaciones que se consolidaron en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de 
declarar la ineficacia del traslado pensional.” 
 

Corolario de lo arriba descrito, es de destacar que la sentencia, en mención claramente, nos indica, lo referente 
a las pretensiones o condenas accesorias que se plasman dentro de las acciones, donde se pretende la 
declaratoria de ineficacia del acto jurídico denominado traslado de régimen pensional del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen ahorro individual con solidaridad, donde se puede apreciar que se 
solicitan por parte de los demandantes, la devolución de los gastos de administración, devolución de los pagos 
de las primas de los seguros previsionales y la devolución de los dineros con destino al fondo de garantía de 
pensión mínima. 

 
Fue así, que en estudio de un número nutrido de acciones de tutela la Corte Constitucional, emitió decisión, 
donde claramente indica la postura a seguir en las decisiones de los jueces que conozcan de los casos de 

ineficacia del traslado de régimen pensional, y no es otra que la de la aplicación de ser situaciones que fueron 
consolidadas, es decir, el pago de las primas de aseguramiento se hicieron mes a mes y cubrían en su momento 
los amparos consagrados dentro de las pólizas, como lo son el cubrir los dineros para la financiación de las 

pensiones de invalidez y sobrevivencia, así como el pago de los gastos funerarios, por otro lado, también es 
claro que los valores con destino a la Fondo de garantía, fueron debidamente incluidos dentro de dicho fondo 
para cubrir las contingencias para lo cual fue creado, y se evidencia que los descuentos antes descritos ya fueron 

debidamente utilizados para el fin con el que fue creado por parte del legislador, por ende la actual postura 
tomada por partes de los juzgadores es desproporcionada y a la vez se enmarca dentro de lo que se ha 
denominado con enriquecimiento sin causa, ya que se ordena la devolución de dichos rubros, pero no se tiene 

en cuenta que los valores descritos cumplieron con su finalidad, la cual fue la de administrar unos aportes, cubrir 
amparos y contribuir con el fondo que repercute en un beneficio generalizado para los trabajadores que pretenda 
una GPM. 

 
En si señores jueces, se debe dar total aplicación a lo plasmado dentro de la sentencia de unificación, y se 
deberá de emitir decisiones negando la devolución de los rubros descritos. 

 
DE LA APLICACIÓN DEL PRECEDENTE JUDICIAL 
 
A través de varias decisiones de nuestros órganos de cierre, se ha definido lo que se denomina “precedente 

judicial obligatorio”, en este orden de ideas, es claro que los jueces de menor jerarquía deben de ajustarse a las 
diferentes decisiones de las cortes a fin de tomar decisiones en casos análogos, situación ésta, que tiene total 
aplicación al caso de marras, en lo que corresponde a la reciente sentencia SU 107 de 2024, en lo que respecta 

a la carga probatoria del demandante, actividad de la misma, y devolución de los descuentos que han ordenado 
los jueces referentes a gastos de administración, pago de primas de seguros previsionales y valores con destino 
al Fondo de garantía. Por ello, señores jueces es claro, a partir de la expedición de decisiones, en especial a 

sentencias de unificación, se debe de dar aplicación a la institución jurídica de obligatoriedad del precedente 
judicial: 
 

PRECEDENTE JUDICIAL - Noción / DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE - Inexistencia A partir de una 
interpretación armónica y sistemática del texto constitucional, en específico del derecho a la igualdad, así como 
del principio de seguridad jurídica y buscando la coherencia misma del sistema, se ha entendido tanto por la 

doctrina como por nuestro tribunal constitucional que el juez está atado a sus decisiones, y en específico, a las 
de sus superiores jerárquicos -precedente vertical - para fallar casos similares…el concepto de precedente no 
puede asociarse ni confundirse con los de jurisprudencia o doctrina probable. Estos últimos se fundamentan en 

un número plural de decisiones que ratifican una la línea argumental, a partir de una que originó la 
interpretación. Por tanto, no se constituyen de una sola decisión o fallo, sino que se refiere al conjunto de 
decisiones que no provienen de cualquier juez, sino de aquel que en la pirámide jerárquica ocupa la mayor 
posición y que, por su naturaleza y funciones, es decir, por ser el órgano de cierre y/o de casación, de unificación, 

tiene la capacidad de orientar la actividad interpretativa de los demás jueces. En efecto, si partimos del hecho 
que la decisión del juez en un caso anterior debe ser tenida en cuenta por el mismo funcionario o por los de 
inferior categoría, al momento de fallar una situación con presupuestos similares, la noción de precedente no se 

puede identificar con el número de veces que un determinado o específico tema ha sido fallado. Es decir que, 
en contraste con la jurisprudencia o doctrina probable, la noción de precedente no está atada al número de 
decisiones, dado que solo basta una providencia en donde se especifique una regla o subreglas de derecho, por 

lo cual no es exigible que se determine un número plural de fallos en los que la regla de derecho se aplicó para 
entender que hay precedente… el precedente, como lo ha entendido el Tribunal Constitucional, es la ratio -regla 
o subreglas de derecho- empleada en un caso para fallar unos determinados supuestos de hecho y/o de derecho 

puestos a su conocimiento. La ratio es el principio, la regla o razón general que constituyen la base de la decisión 
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judicial y que proyecta sus efectos en la parte resolutiva. En ese sentido, en recientes providencias de esta Sala, 
se indicó que hay una estrecha relación entre precedente y ratio. En realidad, para precisar lo dicho en esa 
oportunidad, el precedente lo constituye la ratio de la decisión, entendida como aquella regla o subreglas que 

le permite al juez definir o resolver el asunto sometido a su discernimiento, siendo la razón que ella contiene o 
define la argumentación jurídica del asunto… es improcedente catalogar como precedentes judiciales, decisiones 
proferidas por los juzgados y tribunales. Así las cosas, las sentencias aludidas en esta solicitud no constituyen 

precedente vinculante para otros operadores judiciales y, en esa medida no le asiste razón al argumento de la 
tutelante.  
 

NOTA DE RELATORIA: en relación con el precedente horizontal y precedente vertical, ver la sentencia T-489 de 
2013 de la Corte Constitucional. Igualmente, sobre el precedente, ver la sentencia SU-049 de 1997 de la Corte 
Constitucional; así mismo, las siguientes sentencias de esta corporación: sentencia de 5 de febrero de 2015, 

exp. 11001-03-15-000-2014-01312-01, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez y sentencia de 19 de febrero 
de 2015, exp. 11001-03-15- 000-2013-02690-01, M.P. Alberto Yepes Barreiro.  
 
PRECEDENTE JUDICIAL - Sólo puede provenir de los órganos de cierre de las distintas jurisdicciones / 

PRECEDENTE JUDICIAL - Fuerza vinculante / AUTONOMIA JUDICIAL - El juez puede apartarse del precedente 
siempre y cuando justifique de manera clara y precisa los fundamentos para no aplicarlo / PRECEDENTE 
HORIZONTAL - No es posible frente a jueces y tribunales debido a que no tienen la facultad de crear reglas 

vinculantes 
 

 

ANEXOS 

 

 Circular Básica Jurídica 007 de 19/01/1996 Superintendencia Bancaria 

 

Del señor juez, 

 

 
Atentamente, 

 

 
YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ 
C.C. No. 79.963.537 de Bogotá 
T.P. No. 124.221 del C.S.J. 

 
 
 

 
  
  

 
 
 


























